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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

San Miguel de Tucumán, 28 de julio de 2021.

REF: GARECA ANA MARIA c/ ALVAREZ FABIANA s/ DESALOJO

JUZGADO SORTEADO: JCDYL2

MEDIADOR: PARISI MARIA CATALINA

Se notifica a: FABIANA ALVAREZ

Letrado/a: IBAÑEZ,SAUL ALBERTO

Domicilio Digital: 90000000000

El Centro Judicial de Mediación le hace conocer el decreto que a continuación se transcribe: "San Miguel de
Tucumán, 22 de junio de 2021. Encontrándose acreditada en autos únicamente la representación del
Requerido, Sr. Julio Modesto Leites, previo a proveer la presentación que antecede, acredite el letrado Saúl
Alberto Ibáñez en un plazo de 5 (cinco) días, la representación invocada respecto a la Sra. Fabiana Álvarez,
por ser la persona a la cual refiere la resolución impugnada, bajo apercibimiento de ley. Notifíquese." Fdo.
Dra. Edith C. Montoya - Directora Centro de Mediación - Poder Judicial de Tucumán". QUEDA UD.
DEBIDAMENTE NOTIFICADO. ASA
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Actuación firmada en fecha 03/08/2021

Certificado digital:
CN=NOBLE Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20312537835

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


